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PUUTO QE SUSCRIPCIÓN

■■ XAMAOOIA

Rn li AdminiRtración del Bo ib l In , site 
•n la Imprenta de la Casa-Hospieio de Mleeri- 
eordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

Bl pagc de la suscripción adeUntado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

el Regente de dicha Imprenta.

«REGIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 46

Los edictos y anuncios obligados al pago da 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SAIUWM

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
uíu? 7ee ob'lR»D en la Penínenla, islas adyacentes, Canarias y 
v.tet0^0" de *frloa 6 18 legislación®*?«MdeM promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^“(Código civil ) . , tei^* d,■Po»^cione8, del Gobierno son obligatorlaji para la capí- 

Provincia desde que se publican c°8lro diae después para los demas puebles de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
- —

^ESIDEHCIA del  consej o de minist r os
S- M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 

continúa i sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 1* Septiembre 1908.)
**___ ___________ __________ । r ' •• ' r ir' riTis ——

SECCION SEGUNDA

60BIER80 CIVIL 02 LA PROVINCIA 02 ZARAGOZA

CIBCULAB

■ Con esta fecha he vuelto á encargarme del 
mando de esta provincia, cesando en el mis
mo el Diputado provincial D. Luis Pérez de 
Cistué.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de la misma.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1903.—El 
Gobernador, Ramón Planter.

Inmadiatamente qus loe Bros, zticaldes y Secretarios reciban 
este Bc l k t Im, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de co». tambre, donde permanecer» hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su mkn estrecha responsabilidad, de conservar loo números de esta Bo l u t ín , coleccionado» ordenadamente para su encuadernaclóe, que deberá veriflcarM ai 
Cnal de cada semestre.

Negociado 3.°— Circular.
El Alcalde de Tauste me participa la aparición 

de la viruela en el ganado lanar propiedad de don 
Román Mongailáu, de dicha villa, seña áudole te
rreno para n u  aislamiento en el monte «El Caste
llar», propiedad del Exorno. Sr. Duque de Villa- 
hermosa, donde se hallaba pastando al declararse 
la enfermedad. , , ,

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos á quie
nes pueda interesar.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1903.—El Gober
nador, Ramón Planter. _

Concesiones eléctricas.
D. Emilio de Pedro ha incoado en el Gobierno 

civil de esta provincia un expediente en solicitud 
de legalizar varias líneas aéreas destinadas al tras
porte de energía eléctrica á alta tensión para el 
alumbrado de los pueblos de Cervera, Anifión y 
Torralba, de esta provincia.

Para la producción de la energía eléctrica se ati- 
lizi la fábrica ó molino de harina de los herederos 
de Francisco Acero, sita en el término municipal 

| de Ateca, de la cual sale la línea general.
La línea general cruza en un principio el río Ja

’ lóny la carretera de Madrid á Francia, el río Mana- 
bles y la carretera de Ateca á Torrijo, siguiendo 
después en un trozo el camino de Ateca á Cervera 
y Aniñón; cruza también además de varios cauces 
y terrenos del común y particulares la carretera de 
Soria a Caiataynd, el camino vecinal de Anifión y 
río de este nombre junto al mismo pueblo, termi
nando en el pueblo de Torralba, •
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En esta línea sale una derivación al pueblo de 
Cervera, oruzHndo fincas particulares.

Los términos que se atraviesan con esta línea son 
los de Ateca, C«-rvera y Auiñón.

El interesado solicita la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente sobre ios terrenos 
de dominio público y privado que atraviesan las 
fincas y que figuran «n la relación presentada por 
ei mismo que se inserta á «iontiimación.

Todo lo que >e hace púb ico por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para los ef otos del ai t. 5.° del 
R giameu..o de 15 de Junio de 1901 sobre instala
ciones eléctiicas y servidumbre forzosa de paso de 
las misma-, señalando el plazo de treinta oías para 
admitir las reclamaciones que se presenten contra 
la instalación eléctrica de que se trata, á cuyo efec
to estará de manifiesto el proyecto de las mismas 
en las oficinas de Obras públicas de esta provincia, 
situadas en la calle de Santa Cruz, núm. 19, por el 
expresado tiempo.

Zaragoza 14 de Septiembre de 1903.—El Gober
nador interino, Luis Pérez de Gistué.

Re l a c ió n  q u e s e c ít a .

Línea general.
Término municipal de Ateca.

Francisco Hueso, huerta; Cruce, río Jalón; Fran
cisco Hueso, fábrica de chocolates; Cruce, carrete
ra de Madrid á Francia; Florentino Azpeitia, cusa; 
Filomeno Acero y compañía, Fábrica de harinas; 
Pascual Sánch -z, casa; Francisco Martínez, ídem; 
terreno baldío; Ignacio Garchitorena, viñ»; Sebas
tián Pérez, ídem; Julián Duoe, ídem; Pascual Flo
res, era de trillar; Mariano Jddrz, viña) Esteban 
Lozano, ídem; Francisco Romano, ídem; Julián 
Martínez, ídem; Gregorio Pérez, ídem; Pascual 
Romano, ídem; cruce, río Manubles; ídem, carre
tera de Ateca á Torrijo; Francisco Hueso, huerta; 
herederos de Vicente Acero, yermo; cruce, s^nda 
de herederos; José Trinidad, viña; Joaquín Tejero, 
ídem; Filomeno Acero, ídem; Pascual Fiorén, ídem; 
Ramón Jimeno, ídem; cruce, camino de Auiñón; 
Mariano Polo, viña; Ventura Ibáñez, ídem; cruce, 
Camino de Auiñón; Ramón Judez, viña; Antonio 
Remartíu, dehesa de pastos; Francisco Hueso, 
ídem; Socios V. Armontes, ídem.

Término de Cervera.
Pedro Lorente, viña; Juan Moreno, ídem; Mel

chor Arauda, tierra de labor; Francisco Soria, viña; 
Pedro Lorente, tierra de labor; terreno baldío; 
Agustín García, viña; cruce, barranco El Bada- 
rrón; Florentino Pmilla, viña; Juan Agustín Gi
ménez, ídem; cruce, río de Cervera; herederos de 
Ventura Abad, tierra de Ubor; Juan Domingo Cal
vo, ídem; viuda de Francisco Giménez, viña; Ce
lestino Arauda, ídem; Vicente Giménez, ídem; 
Francisco Giménez Marco, tierra de labor; Ignacio 
Garchitorena, tierra de labory viña; Andrés Galán, 
viña; cruce, senda de herederos, y Pedro Martín, 
tierra de labor.

Término de AniMn.
Ignacio Garchitorena, viña y tierra de labor; 

cruce, carretera y cable telégrafo Soria á Calata- 
yud; Ignacio Garchitorena, viña; cruce, senda de

San Roque; Andrés Galán, tierra de labor; Deogra- 
cias Prñh; viña; Antonio Arregui, tierra de labor;, 
Mariano Sánchez, ¡ iem; Emilio de Pedro. ídem; 
Jo-é Gimeno, ídem; Emilio de redro, viña; Teresa 
Rubio, ídem; Manuel Las<a,ídem; Fidencio Carras- 
cón, ídem; Manuel Ñuño, tierra de labm; Fermín 
Peña, ídem; Jo'é María Gimeno, ídem; Fi ienuio 
Carrascón, ídem; Pedro Antonio Gimruo, ídem; 
cruce, carretera v-viun ; Enndo de Pedro, tierra 
de labor; Ignacio Garchitorena, viñ ; cruce, río de 
Auiñón, y Francisco Marín, huerto y casa.

Ramal á Cervera.
Término de Cervera.

Francisco Jiménez, tierra de labor; Mariano 
Marco, viña; Francisco Hernández, ídem; Pascual 
Arauda, ídem; Manuel García Giq tierra de labor; 
Francisco Soria, ídem; Pedro Martín, ídem; Juan 
Abad, ídem; Julián Trigo, ídem; Vicente Jiménez, 
ídem; el mismo, terreno inculto; el mismo, ídem; 
Vicente Aguaron, terreno de labor; 0- festino 
Arauda, ídem; Antonia Jiménez, corral; Matiano 
Marco, casa; Juau Domingo Calvo, ídem.

Ramal á Torralba.
Término de Aniilón

Eraucisco Marín, casa; Lorenzo Ciria, huerto; 
Emilio de Pedro, viña; Manuel Lassa, tierra de la
bor; Francisco Maríu, ídem y era; el mismo, te
rreno común; Mauuel Azpericueta, viña; el mismo, 
terreno baldío; Pablo Rqy, tierra de labor; María 
Manuela Gonzalo, ídem; Mauuel Rodrigo, viña; el 
mismo, terreno inculto; Francisco Rubio, tierra de 
labor; Joaquín Lasuasa, ídem y viña; Mauuel Mi- 
ñaua, ídem; Paulina Hernández, viña; Manuel Ve
la, tierra de iaobr; Ignaúo Garchitorena, ídem; 
Tomás Liñán, viña; el mismo, terreno iuculto.

Término de Torralba.
Tomás Liñáu, terreno inculto; Pedro Sos, viña; 

el mismo, terreno iuculto; Domingo Moros, viña; 
Leóu Mateo, ídem; el mismo, terreno iuculto; Juan 
Agueiíu, viña; Miguel Las-a, balsa de riego; Pablo 
Bercebal, era de trilla; Miguel Lassa, ídem; Ma
uuel Lassa, ídem; Pascual Ibáñez, corral; Manuel 
Lassa, ídem.___________

Administración de Contribuciones de ¡a provincia de Zaragoza.
CIRCULAR

Tan pronto como la Comisión provincial aprue
be la derrama de la contribución rústica y pecua
ria que corresponde satisfacer á los pueblos de esta 
provincia durante el año de 1904, se publicará 
aquélla eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su inmediato 
cumplimiento; cou dicho tiu, y, al objeto de que los 
Ayuntamientos puedan formar sus repartimientos 
reglamentariamente, se publica á continuación el 
formulario que ha de servir de base y que ha sido 
ordenado por la Dirección general de Contribucio
nes, Rentas é Impuestos, eu Circular fecha 7 del 
corriente mes.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1903.—El Admi
nistrador, Ricardo Cisneros,
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Modelo núm. >.

j > - -- , -i ' IV

Provincia de DE Oistrito municipal de
' ■' ................... ....... _____,=.^--------------------— ■ir—*

REPARTIMIENTO individual que forma...................   de las . ......................... ...............P®" 

setas que por la Contribución territorial, por'rústica y pecuaria le corresponde satisfacer sobre 1» 
riqueza imponible de ... .......... ........ .. -.....-...-......... —. ......— 1........2--... ....... peeet» de

este distrito para el año de 1904 y demás conceptos que se expresan.

Claelílcación de la riqueza.

I Rústica...............................................

............... Colonia...............................................

Pecuaria.............................................

To t a l ............................................ ..

Peutae. Olí

Contribu- ión para el Tesoro al .........por 100 sobre la riqueza rú-tioa, colonia y pe-, 
puari¿, imponible de eate distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio del 
cobranza y gastos de comprobación........................................................  ' ..... 

Aumento del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo para las obligacione^ _ 

do primera enseñanza..............................................................................    ¡

Aumento.. Por el.... ....... por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas 
fallidas, y las sumas que por error, desprecio de fracciones decimales 
ó perdón de contribuciones se repartieron de menos en años anteriores. .  —.........

To t a l  ..........................................................................     —.........

Bqja.......... Por el ..............por 100 de las sumas repartidas de más en la locali
dad en años anteriores...................................................

To t a l  l íq u id o  á  ......................................................
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Re ia c ió n  nominal de los industriales de los pueblos de esta provincia que han resultado fallidos, con ex

presión de la industria, fecha de la insolvencia, cuota y ejercicio á que corresponden.

n o mb r e s INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.
Ejercicio ■ que correi 

ponda.

Antonio Yagüe, viuda.........
Vicenta Múrala..

Frutas aire libre. 
Id

28 de Marzo de 1897. 
Id

9l84
9‘64
9‘84
9‘84
9 84

1895 
IdDommiea Blasco.. . . Id Id Id 
Id 
Id

María E'phiga. Id Id.Mniimiria Lt/dríguez.. Id Id.
Antonio Hér ero Id. Id 9\H4 Id 

Id
Id

Mtguela Gr rna........... Id Id . 9*84
Rom.-o. . Id. Id 9-84

o^lusiiano Hernández......... A baoería. 27 ídem. 18*45 1896
^ementa Juan..,. Tnb-rna. Id 55'95 Id
¡Eugenio MueiHe.. . , ReMtHarant, 21 ídem. 32P61 Id

Id.r"más Sánchez. Tr.berna. Id 111 *89
^nauo Turnos .................... Id Id. 111*89 Id.
£ablo Gracia. Id Id 111*89 Id

Gracia........ Id Id 111‘89 Id
^anoChaeca.... Id Id. 111*89 Id
^'idoiudo dei Río............... Id. Id. . . 11 r«9 Id
¿alero Melero Id Id 111*89 Id.

Rabio..................... Id. Id 111*89 IdM-gu..l V,|„. ' Id. Id 111*89 IdL7,lu“i'db Mauial................. Id. Id 111*89 Id
Ttír^U(^ ^“Varro................. b Id Id 111*89 Id

.......................... Id Id. 111*89 Id
Gutiérrez................... Id. Id 111*89 Id
Bounnlla................... Carnes frescas. Id. 83*94 Id

V^ban Bueno..................... Id 55*94 Id
Id
Id

Id 73*78
^r»'eu Quíüz..................... Id. 55*35
^■Utonio Olivaros, viuda.... Id Id. 73*78 Id
““•oH ruáLd™................... Id 44-27 Id

Ilau Beruardet.................... Id 4 4 “26 Id
"^ItO Royo. Id. Id 44*26 Id
^^bzi, Mancebo................. Administrador fincas. Id 11*64 Id
Enstobal Pérez..................... Trapos. 

Comisionista.
Id 245*92 Id

'pólito lutthoz... Id. 125*42 Id.
Castillo ... Id Id 1*2 ‘42 Id

•irique Esteceave.............. Id Id 125*42 Id
¿o«é Monga.......... Tres carros. Id. 81*15 Id
Mariano Vargas................... Id 103**28 Id
¿o»é Gamón/........................ Id. 93*45 Id
^°»ciano Antón.................... Id. 44*27 Id
■Eusebio Franco....................
Angel Segura........................

Carpintero. 
Herrero. 

Id. 
Id 

Pescado «iré libre. 
Id.

Id 
Id.

44‘*27
44**26
44*27

Id
Id

Manuel Serrano................... Id Id
ranoisco García................. Id 44*27

24*59
24*59

Id
¡Leandro Gil............................ 29 de ídem de id. 

Id
Id

Gil..................... Id
IdId Id .24*59 

24*59 
24-59 
24*59 
24*59 
24*59 
24*59

Id Id Id 
Id 
Id 
Id 
Id

^t'ibio Milla......................... Venta de pan.
Id.
Id 
Id. 
Id

Id
Mariano Sánchez.................. Id

IdSilvestre Adrián....................
^bel Medina. . . .................. Id.Jo^fa Gómez........................ Id Id



414 tiOLKTlN OFÍCÍAL

NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Ote

Ejercicl» A que corree 
punde.

Iñigo Gómez.......................... Hornero. 29 de Marzo de 1897, 7‘38 1896
Eleuti Sáuohez...................... Id. Id. 9‘83 Id. •
Ramona Serrano................... Frutas puesto fijo. Id. 9‘83 Id.
Javier García........................ Id. Id. 983 Id.-
Antonio Yagüe, viuda......... Id. Id. 9‘83 Id.
Vicenta Miróla...................... Id. H 9‘8B Id.
Damiana Vasco..................... Id. Id. 9‘84 Id.
María Espluga...................... Id. Id 9‘84 Id.
Maximina Rodríguez........... Id. Id. 9B4 Id. •
Antonio Barrero................... Id. Id. 9‘84 Id.
Miguela Gracia...................... Id. Id. 9‘84 Id.
Narciso Romero.................... Id. Id. 984 Id.
Augusto Bel beca................... Acopio g-Linos. 11 de Mayo de 1900. 125‘42 1897
Tomás Marco........................ Id. Id. 125‘42 Id. '
Cándido Medina.................... Sastre. 26 de Marzo de 1897. 4d‘82 Id.
Bartolomé GuiLén............... Imprenta. Id. 144‘86 Id.
El mi-mo................................ Una minerva. Id. 50‘26 Id.
Faustino Beti iáu................. Arrendatario consumos. Id. 952‘35 Id.
Florencio García................... F- rretería, Id. 310’79 Id.
Mariano Gracia..................... Carbonero. Id. 44‘26 Id.
Francisco Maroto................. Perito Agrícola. Id. . 103*28 Id.
Alvaro Romero...................... A hace i ía. Id. 67*63 Id.

Lam pistero. Id. 295’10 Id.
Valera Lesma........................ Aceite y vinagre. Id. 44‘27 Id.

Tub ajero. Id. 44’27 Id.
Martín Jimeuo..................... Id. Id. 33*21 Id.

Vinos y aguardientes. Id. 44’27 Id.
José Tabueuca...................... Frutas. Id. 9*75 Id.
Ju»u Lisboua........................ Banquero.

Pesca lo aire libre.
Id. 1.106*44 Id.

28 de íd- rn de id. 21*59 Id.
Id. Id. 24’59 Id.

Matilde Serrano.................... Id. Id. 24’59 Id.
Id. Id. 24‘59 Id.

Toribio Milla......................... Pan aire libre. id. . 21*59 Id.
Id. Id. . 24*59 Id.

Isabel Molina........................ Id. Id. 24’59 Id.
Id. Id. 24*59 Id.

Id. 7*38 Id.
Elena Sánch-z....................... Id. Id. 9*84 Id.
Ramona S- rrauo................... Frutas aire libre. Id. 9’84 W.
Javier Gar< ía........................ IcL Id. 9‘84 Id.
Antonio Yagü ■, viuda......... Id. Id. 9*83 Id.
Vicenta Moral a..................... Id. Id. 9*83 Id. .
Dominica Barco.................... Id. Id. 9*83 Id.
María E>plnga...................... Id. Id. 9*83 Id.
Maximina Rodríguez........... Id. Id. 9*84 Id.
Antonio Herrero................... Id. Id. 9*84 Id.
Miguela Grima...................... Id. Id. 9*84 Id.
Narciso Romero.................... Id. Id. 9*84 Id.
Leandro Gil........................... Pescado aire libre. 12 de Enero de 1898. 26’57

26*59
1898

Tomás Gil.............................. Id. Id. Id.
Martina Serrano................... Id. Id. 26*59 Id.
Concepción Jiménez............ Id. Id. 26*59 Id.
Toribio Mella......................... Pan aire libre. Id. 26’59 Id.
Silvestre Adrián................... Id. Id. 26*59 Id.
Isabel Medina........................ Id. Id. 26’59 Id.
Josefa Gómez........................ Id. Id. 26’59 Id.
Iñigo Gómtz......................... Horno pan. Id. 7*98 Id.
Elena Sánchez...................... Id. Id. 10’64 Id.
Juan Malo.............................. Id. Id. 10*64 Id.
Tadeo Guillen....................... Id. 2 de Abril de 1902. 7*98 Id.
Antonio Guillen................... Id. Id.

(Se
7‘98 

iwUnuer*)
Id.
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_ SBOCtON
UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios
(Conclusión)

tat, en relación con la* vácantei; y si alguno d* loa 
que hiibiernu de tener beca, dejase por cualquiera 
causa d^ posesionarse de ella, Humado á reem
plazarle el número siguienLe que hubiese solicitado 
la vanante.

Animismo, si alguno de los aspirantes agraciados 
no se hallare matriculado en la Facultad de su 
beca, y la época en que se verificasen las oposicio
nes no fuese ya hábil para hacerlo, se le reservará 
la beca ha>ta el curso siguiente. Fuera de este caso, 
el agraciado que en el plszo de cuarenta y cinco 
días no se presentase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para ello, se entenderá 
que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las becas 
de los Colegios Mayores, es condición precisa ha
llarse matriculado en la Facultad correspondiente, 
y si ésta existiese en la Universidad de Salamanca, 
hacer en ella la matrícula, ó trasladarla antes de 
la posesión.

Art). 33. Los becarios de les colegios Mayores 
tendrán los derechos siguientes:

l.° El de disfrutar la pensión asignada á las 
becas en general (actualmente es de dos pesetas 
diariaN) por el tiempo necesario p«ra hacer los es
tudios de la Licenciatura en la Facultad que cursen, 
con sujeción á lo que se prescribe en el art. 7.°

2 .° El de que se les costee por la Institución el 
título de Licenciado en la Facultad de su beca, 
siendo sólo de su cuenta los derechos de expedición 
y sello, cuando obtuvieren este grado con nota de 
sobresaliente, y hubieren ganado con igual nota 
las ti es cuartas partes de las asignaturas de su ca
rrera.

3 o El de ser pensionados con cuatro pesetas 
diarias durante los nueve meses de curso para ha
cer los estudios del Doctorado en la Univertidad 
Central, si, además de hallarse en el Caso anterior, 
prueban tener conocimientos del idioma francés y 
de otra lengua viva.

4 .° El de que se les costee por la Institución 
el título de Doctor en igual forma que el de Licen
ciado, enano obtengan la nota de sobresaliente en 
las asignaturas de este período y en los ejercicios 
del grado; y • '

5 .° El de ser subvencionados con la suma de 
4,01)0 pesetas para hacer un viaje ciemífioo al ex- 
tranjr-ro, cuya duración no baje de un año, cuando 
hayan obtenido el título de Doctor según el caso 
anterior, y prueben, además, tener conocimiento 
suficiente del idioma del país á donde pretendan 
ir para hacer el viaje con provecho.

Art. 31. Las obligaciones de los becarios de es
tos Colegios serán:

l .R Matricularse oportunamente en las a'igua- 
turas en qúd deban hacerlo.

2 .a A*istir puntualmente á sus clases y hacerlo 
con aplicación y aprovechamiento.

3 .a Examinarse de las asignaturas de su matií- 
cuia en los ordinarios de J umo.
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4 .a Verifioarsus grados dentro del cargo mismo 
en qae terminen los estadios de cada período.

5 .a Demostrar, en la forma qae-para fiada caso 
se establezca, los resaltadus de sa viaje al extran
jero criando |o hicieren.

Art. Bd. Todos los becarios residentes en Sala
manca presentarán en la Secretaría de la lustita- 
oióu, dentro de los primen^ quinoe días de Octu
bre, las matrículas de las asignaturas que les co
rrespondiere cursar en el año. Los residentes fuera 
acreditaián por medio de certificado la misma cir
cunstancia, no incluyéndose en nómina ni á unos 
ni á otros mientras a*í no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salamanca 
dejarán, animismo, en la Secretaría de la Institu
ción, nota del domicilio en que habiten; y podrán 
ser obligados á cambiarle, si no vivieren con su fa
milia, cuando a^í lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar iumediatam-nte su conducta.

Salamanca 21 de Agosto d- 1903.— El Rector de 
la Universidad, Presidente, Miguel de Uuamuuo.
—El Secretario de la Junta, Salvador Cuesta.

kS ECO ION S EXT A
El Ayuntamiento y Junta municipal de este 

pueblo tiene acordado proceder al arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos, por un período de uno á cinco años, 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 21 del 
actual, á las once horas, en la Casa Consistorial; de 
no dar resultado é-ta se celebrará una segunda su
basta el día 1 de Octubre, en igual hora y sitio que 
para la primera, sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes de aquélla y por un añu sola
mente.

De quedar desiertas estas subastas, por falta de 
Imitadores, se procederá al arriendo con venta ex
clusiva de los líquidos y carnes que se consuman 
durante el año en los días 10, 19 y 29 del expresa
do Octubre, á la hora y local antes indicados, todo 
con sujeción á los oportunos pliegos de condiciones 
que obran de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La Puebla de Alfindén 12 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Gerardo Aloolea.

Se halla vacante la plaza de Recaudador, agente 
ejecutivo de este Ayuntamiento.

Solicitudes hasta el día 2J de los corrientes, en 
que se proveerá.

Alfaméu 10 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Miguel Arual.

Se halla vacante la titular de Medicina y Ciru
gía de este pueblo, dotada con el haber anual de 
250 pesetas, satisfechas por el Ayuntamiento el 3 
de Mayo, y 2.250 pesetas, cobradas de entre los ve
cinos pudientes por trimestres vencidos, ayudado 
á cobrar por una Junta de mayores contribuyentes.

Término para solicitarla basta el día 30 de los 
corrientes, -u que se pruveeiá.

Alfamén 10 de Septiembre de 19 J3.—El Alcalde, 
Miguel Arual.

Por espacio de quince días, y durante sus horas 
hábiles de oficina, hállase de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, el presupuesto munici

pal ordinario, formado para el próximo año 
de 1901. . '

Sedileg 10 der Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Francisco J. Pablo.

Por terminar el contrato con los que las desem
peñaban, sé hallan vacantes desde 1 de Octubre 
próximo las titúlales de Medicina y Cirugía mayor 
y menor, Farmacia é Inspector de carnes de esta 
villa, cotí el haber anual de 250 pesetas, 25, 250 y 
80 anuales respectivamente, pagadas por año ven
cido del presupuesto municipal. S^ráu preferidos 
los Profesores que remidan en la localidad, y en 
cuanto a la titular de Medicina deberá ajustarse á 
las condiciones que exige el art. 92 del Real decre
to de 14 de Julio último para ingresar en el cuer
po de Mélicos titularrs.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se 
admitirán hasta el 29 de Septiembre en esta Al
caldía.

Vera 10 da Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Raimundo Martínez.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales voluntarios para cubrir el cupo de con
sumos y recargos de esta villa, correspondientes 
al año 1904, el Ayuntamiento y Junta de Asocia 
dos de la misma han acordado proceder al arriendo 
á venta libre de todas las especies sujetas á dere
chos por un período de uno á cinco años, y para el 
caso de no tener afecto la primera y segunda su
basta, se verifique al arriendo de la venta con la 
exclusiva de los grupos de líquidos y de las carnes 
por el término de uno á tres años, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallarán de manifiesto en i» 
Secretaría de dicho Ay untamienU, señalándose 
para las subastas.

■ Del arriendo á venta libre.
1 .a El día 24 <iel mes actual.
2 .a El 6 de Octubre próximo.

Del arriendo con la exclusiva.
1 .a E 18 del referido mes de Octubre.
2 .a El 30 del citado mes de Octubre.
3 .a El 12 del mes de Noviembre del corriente 

año, y horas de las once de sus mañanas respecti
vas; advirtióhcíose que no se celebrará subasta si
guiente á la que diese resultado.

Nuévalos 12 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Angel Pérez.

El Ayuntamiento de Vierlas, asociado de un nú
mero igual de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre, por el término de uno á tres 
año-», de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos; cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 19 del actual, á las di-^z de la mañana, y de no 
resultar postor, se veiificará la segunda, el día 30 
del mismo mes, á la misma hora. Si en ésta no hu
biere licitadores, se procederá al arriendo con ex
clusiva por un año de los líquidos, sal y carnes en 
los días 10, 20 y 30 de O itubre próximo, á las diez 
de la mañana, en la Sala Consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la beuretaría municipal.

Vierlas 14 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
PautalrÓu Alonso.
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